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Documento elaborado y difundido por CIPCA en Taller Gestión de Políticas Públicas 12 de agosto 2006
LOS GIROS EN LA TEORÍA DEL DESARROLLO

Bruno Revesz – Cipca

El concepto de desarrollo como tal, ha tenido una construcción relativamente reciente. La cuestión se planteo con fuerza después de la segunda guerra mundial, frente a la ola de descolonización en lo que se empezó a denominar el “tercer mundo”, en un contexto geopolítico dominado por la guerra fría entre el primer mundo (las potencias occidentales) y el segundo mundo (el bloque comunista). Al inicio, la teoría dominante era generalizante y homogeneizante en la medida que presuponía que todas las sociedades han de pasar por las mismas etapas evolutivas, de modo que la sociedad más avanzada sirve de modelo para las demás.  El desarrollo era concebido como crecimiento económico. El nivel de desarrollo de cada país era medido por el nivel de producción, y tenía como indicador la renta per cápita o P.B.I. per cápita publicitada cada año por el Banco Mundial.

No es posible revisar aquí la multitud de giros que se dieron en la concepción del desarrollo. Me limitaré a mencionar la ruptura producida por la introducción de nuevos conceptos que tomen en cuenta la diversidad cultural entre las sociedades, y la diferencia de los problemas que enfrentan países pobres y ricos y por lo tanto la diversidad de los caminos hacia el desarrollo entendido como una transformación y densificación de las relaciones económicas, políticas, sociales y culturales.

(…)

Vinculados a agencias de las Naciones Unidas, aparecieron en los 80, los conceptos de desarrollo sostenible y el de desarrollo humano. Uno y otro se volvieron centrales en los debates sobre el desarrollo.

En primer lugar, el informe Bruntland en 1987, elaborado por una comisión de las Naciones Unidad nombrada por nuestro compatriota Javier Pérez de Cuellar, definió el “desarrollo sustentable” o sostenible como: “el desarrollo que satisface las necesidades del presente sin comprometer la habilidad de generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades”. Si bien se centra básicamente en la protección del medio ambiente y la conservación de las bases biológicas de la vida, trata de formular una estrategia integral de desarrollo, que articula dimensiones económicas, ecológicas y sociales en un solo concepto

En segundo lugar, el enfoque del desarrollo humano, del desarrollo de capacidades, tiene como principal exponente a Amartya Sen, Premio Nobel de economía en 1998. Sobre la base de sus aportes se configuró la medición del Índice de Desarrollo Humano que anualmente publica el PNUD. Para Sen, el crecimiento económico es sólo un medio, no es el fin: es un medio para lograr el desarrollo. Define la pobreza ya no solo como falta de acceso a bienes sino como falta de oportunidades. Una estrategia para erradicar la pobreza debería empezar por lo tanto por desarrollar las capacidades de las personas. Otro tema clave es el de la libertad de escoger. En la medida  que las personas tengan más opciones, es decir, puedan escoger más, serán más libres y al ser más libres habrá más desarrollo. 

Estos aportes se encuentran en la definición que da el PNUD del desarrollo humano como “el proceso de ampliar la gama de opciones de las personas, brindándoles mayores oportunidades de educación, atención médica, ingreso y empleo, y abarcando el espectro total de opciones humanas, desde un entorno físico en buenas condiciones hasta libertades económicas y políticas” (PNUD: Desarrollo Humano: Informe 1992, Bogotá, p.18.). 

A partir de entonces, aspectos como la educación, la salud, el “empoderamiento”, la equidad de género, los derechos humanos, la equidad,  la sostenibilidad, la participación y la diversidad cultural comienzan a ser parte fundamental del discurso y de la práctica del desarrollo. 

Dos iniciativas recientes, próximas a lo vivido en el espacio de la Macroregión norte y cuyo éxito depende de la voluntad política que los asumirá y respaldará, permiten comprobar el consenso creciente que se asienta en torno a estas nuevas concepciones del desarrollo: 

- En primer lugar la “Estrategia Nacional de Desarrollo Rural” o ENDR, aprobada hace un año por el Decreto Supremo Nº 065-2004-PCM del 4 de setiembre del 2004 y publicado en el diario El Peruano del día siguiente
. 

- En segundo lugar el Expediente Técnico sustentando la viabilidad de la nueva Región Norte, y presentado al CND hace seis meses, en abril 2005, por los Gobiernos Regionales de Lambayeque, Piura y Tumbes.

La ENDR, una estrategia para debatir e implementar

La ENDR tiene como objetivo “impulsar el desarrollo humano en el espacio rural con criterios de sostenibilidad económica, social y ambiental, equidad y democratización de las decisiones locales” y propone lineamientos estratégicos de Política relativos a:

1/ al desarrollo económico rural competitivo y social y ambientalmente sostenible.

2/ al manejo sostenible de los recursos naturales y gestión integral de riesgos.

3/ a la promoción del poblador rural y promoción de la inclusión social.

4/ al cambio institucional que crea condiciones para el desarrollo rural.

A continuación quiero destacar brevemente dos de estos temas – inclusión social y cambio institucional- para poner en relieve el carácter innovador de las medidas propuestas.

En torno a la promoción de la inclusión social la propuesta recuerda que los actores del desarrollo rural son un conjunto amplio y diverso que no se restringe a los productores agrarios y en esta perspectiva enfatiza la necesidad de iniciativas relativas a:

a - la promoción de una activa participación de la población en general en la gestión del desarrollo. Se trata de confiar en la capacidad de las personas que están buscando mejorar sus condiciones de vida, escucharlas, entenderlas. La población que requiere de apoyo para desarrollarse debe participar en el diseño de las acciones orientadas a su desarrollo.

b  - la promoción de proyectos e iniciativas de la juventud rural.  

c  -  la priorización de iniciativas orientadas  a mujeres rurales cabezas de hogar.

Por otra parte, y en torno al cambio institucional, el proceso de descentralización es visto como una gran oportunidad, y en este contexto se considera que “las municipalidades pueden desempeñar un papel altamente significativo en la promoción de un desarrollo sostenible y equitativo”, lo que implica entre otras cosas, por un lado un fortalecimiento de la capacidad de gestión de los gobiernos locales y de las organizaciones sociales, y por el otro el reforzamiento de sus capacidades normativas para la adecuación de políticas y normas nacionales a su realidad.

Este documento innovador e importante es un gran paso adelante, pero todavía insuficientemente difundido y debatido, y por lo tanto poco implementado. Como lo afirma Carolina Trivelli “contar con una ENDR (…) que no se usa (…) es como tener ninguna estrategia”
. Todos los gobiernos regionales y locales deben conocer la ENDR y tomarla como marco para sus iniciativas. El desafió inmediato es de aprovechar el momento electoral para incitar a los partidos políticos a incluir en sus programas de gobierno una propuesta de lo que harán en el marco de la ENDR. 

El caso de la Región Norte

El Expediente Técnico elaborado para sustentar la integración de la Región Norte adopta una concepción de desarrollo centrada en la gente y que busca la expansión sostenida y el despliegue de las capacidades de la población de Tumbes, Piura y Lambayeque, así como su creciente acceso y ejercicio de derechos. 
“Esta expansión de capacidades y derechos se apoya en el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y físicos existentes, y en la acción mediadora y de las instituciones básicas correspondientes al ámbito del Estado, el mercado y la sociedad. Dentro de este enfoque metodológico concita una especial atención la formación de capital humano y el llamado capital social, cuyo papel en el desarrollo es crecientemente destacado por las nuevas corrientes teóricas. 
El protagonismo de la gente de la Región, como el factor innovador por excelencia, debe crear, a la vez, las condiciones para que la competitividad sostenible, al ampliar los flujos de producción y exportaciones, genere una corriente de beneficios que revierta sobre la misma población en términos de más y mejor empleo, ingresos crecientes y mejora de calidad de vida”.

Un esquema sintetiza la articulación de los objetivos de desarrollo regional identificados en el propósito de la constitución de la Región Norte:
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i) 
El desarrollo económico, para crear las condiciones que permitan el desarrollo de la producción y los negocios. Con este objetivo se promueve de manera prioritaria la inversión privada. 

ii) 
El desarrollo humano, dirigido a crear las condiciones para el desarrollo del potencial humano. Se subraya aquí lo referido a la educación a todo nivel. 

iii) 
La lucha contra la pobreza, a fin de concretar condiciones básicas de bienestar para la población de menores recursos, con énfasis en la salud y la vivienda.

iv) La creación de las condiciones necesarias para vivir en un ambiente sano y en armonía entre lo económico-institucional y el medio natural.


Estos cuatro objetivos estratégicos se complementan y logran el propósito del paradigma del desarrollo sostenible en la medida en que se cumple el quinto objetivo: 

      el fortalecimiento institucional y la participación ciudadana
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� Pp 275816- 275830.


� Trivelli 2005, Ponencia a SEPIA XI, Trujillo
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